
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00407-00 

 

I. Subsanada dentro del término legal, se ADMITE la presente demanda 

VERBAL formulada por ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA contra: 

 

-ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

TRAMÍTESE por el procedimiento verbal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte 

(20) días a la parte demanda. 

 

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, en 

la forma y términos previstos en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo 

Civil, la que también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones 

de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce a la abogada NEIDY YINETH MEDINA MEDINA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

  



 

 


